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RELACIONES EXTERIORES
Acuerdo en que ee nombra a Don Andrés Fac- 

co, Cónsul de Honduras en Genova.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EE DESPACHO DS 
RELACIONES EXTERIORES.

Tegucigcdpa, Julio 28 de 1886.
En atención á  la conveniencia de crear on 

Consolado en Génova; y deseando aprovechar 
las relevantes euaHdadee que, para el deeem- 
peSo de aquel cargo, adornan al Sefior Don 
Andrés Faeoo, el Encargado del Poder Eje
cutivo

a c u e r d a :

Nombrar al referido caballero Cónsul de la 
República en Génova, y que, en consecuencia, 
se le expida y remita la respectiva Patente.

Rubricado por el Séfior Encargado del Po
der Ejecutivo.

Zelaya.

Cartas autógrafas cruzadas entre Su Majes
tad la Betsea del Be»te Unida de la Gran 
Bretada » Irlanda, Defensora Se la Fe, 
Fmperatrtz dfi la India, y  Su
Excelencia él Señor Presidente de la Repú
blica de Honduras.

VICTORIA,
POR LA GRACIA DE DIOS, REINA DEL REINO 

UNIDO DE LA GRAN BRETAÑA É IRLANDA, 
DEFENSORA DRIA FE, EMPERATRIZ DE LA 
INDIA, A., A., A.

Al Presidiante de la. Bepáhüea de Róndame. Salud 
Nuestro buen amig».
■ Con partácuigr satesfsccáón Os ansacbtatos 
que nuestra querida nuera, Su Alteza Real la 
Duquesa de Connaoght, hija de Sn Alteza 
Real el fiáoste Principe Federico Cirios Ni
colás áe Prnam, esposa de nuestro muy ama
do hijo Su Alteza Real Arturo Guillermo Pa- 
fcriek Alberto, DaquedeGonnaughty de Stra- 
theanae, Conde de Sassex, Duque dé Sajorna, 
Príncipe de Saxe Cobuigo y Gotha, 
ha dado & luz eou fefóádaá una Princesa, eu 
rí Palacio de SaelriBgham, á las nueve <te la 
noche del 17 de lee corrientes. El amistes© 
ínteres que en oteas ocasione» Nos habéis ma
nifestado, no Mee permite dudar que, al parri- 
cSpsroe este acontecimiento, tan satisfactorio 
para Mee y coesten faraff», tomareis parte 
bondadosamente en el pfaeer que nos propor
ciona. ¥  asá Os recomendamos 4  te protee- 
doa dd Tedo-Pbderosa.

Dado en nuestra Dataras de Windeor Cas
ita eLdía 3Gfde Mamo de 1886 y en el a So 
X U X  de Maestra minado.

(F .) Victoria ib  h  
(R.) S osebesy.

hija de Su Alteza Real el finado Príncipe Fe
derico Carlos Nicolás- de Prusia, esposa de 
vuestro muy amado hijo Su Alteza Real Ar
turo Guillermo Patrick Alberto, Duque de 
Connanghi j  de Stratheame, Conde de Sussex, 
Duque de Sajonia, Príncipe d e  Saxe Coburgo 

j  Gotha, ha dado á luz con felicidad
una Princesa en el Palacio de Bncktngham, á 
las nueve de la noche del 17 de dicho mes de 
Marzo.

Por tan fausto suceso, que naturalmente ha 
ocasionado cordial alegría a Vuestra Magestad 
y su augusta familia, en cuyo bienestar y pros
peridades me complazco, envío á Vuestra Ma
gestad mis sinceros parabienes; y hago votos 
al Todo Poderoso per qae continúe proporcio
nándole frecuentes motivoB de satisfacción y 
de jubilo.

Reciba YueatraM^eatad las protestas de alta 
«eterna y  dn&ogiüdB consideración con qae 
m  eabé te honra de ofrecerme su buen amigo.

<F.) P. L e t v a .

( B . )  -JE r ó n ih o  Z k l a t a .

Escrita en Tegucigalpa, á 3 de Agosto de 
1886.________________________________

GOBERNACION,
Acuerdo en que se admite á  Don Adrián tfa

Se su renwnáadd cargo de escribiente

-SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE
Go b e r n a c ió n .

Tegucigalpa Agosto 13 de 1886. 
Ge» vísta de la reamada qu e ha presentado 

Don Adrián V«Be* escribiente de esta Secre
taría, el Ptesidente

FONtSSND LETVA,
GENERAL DE DIVTSÍÓN T MINISTRO DE LA 

GUERRA, ENCARGADO DEL PODER EJECUTI
VO DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS.

A Sa Magestad la Boina del Beizto Unido de la Grán 
Bretaña é Irlanda, Defensora de la Fe, Emperatriz 
de la India, Salad!

Grande y  buena amiga.
Per .vuestra benévola carta fechada el 30 de 

Marra del corriente aGo, me heimpuesto con 
satisfacción de qne vuestra muy querida nue
ra, Su Alteza Real la Duquesa de Coonaught,

Admitírsela, y nombrar, en su lugar, con el 
mismo sueldo de treinta pesos mensuales, á 
Don José Antonio Domínguez, quien comen
zará á prestar sus aerviek» desde el 20 fiel 
mes en. corso.—Comuniqúese.

Rubricado por el Sefior Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se nmébru un escribiente para 
la. Secretaría del Com iede Investigación.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACION.

Xegucigcdpa, Agosto 19 de 1886.
£ ) Presidente as la República 

a c u e r d a :
Io.—Que por la Secretaria de Estado en el
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Despacho de Hacienda, se ordene al Señor 
Director Genera) de Rentas liaeidW i lee Se
ñores Don Miguel ÍL Jfarón y Don José An
tonio Domínguez, p ^ lo s sueldos (ge aun se 
Ies deba como escrUfcrttes* del Confié de In
vestigación, ai primero desde el 22de Octu
bre del año próximo pasado hasta el l.°  de 
Junio último, y al segundo desde esta última 
fecha hasta la presente, á razón de treinta pe
sos mensuales; v

2.°—Que per el mismo Despacho se ordene 
el pago de treinta pesos mensuales á favor de 
Do» Agapito Raíz, quien ha sida nombrado, 
en esta fecha, escribiente del Comité de In
vestigación. —-Comuniqúese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

INSTRUCCION PUBLICA.
Acuerdo en que se resuelve una solicitud de 

les auxiliares y  vecinos (te San Sebastián, 
Gválmohaca.

SECRETARIA D i  ESTADO EN  EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa, Mayo 27 de 1S86.
Vista detenidamente la solicitad en que. lee 

auxiliares y vecinos de San Sebastián, Gual
mohace, piden -seSee-permita, como antes, or
ganizar y mantener su escuela elementa) ia- 
dependí en temeJtfce de la de ladinos qne eaüs- 
tesen la cabecera dei círculo Ifeandiqae; asi 
porque no hay un local eficiente pasa todos 
los alumnos^ eomo porque, siendo estos tan
tos en número, no es posible que aprovechen 
tanto con un solo maestro, como divididos en 
dos secciones distintas, y teniendo su respec
tivo profesor y pnrcqHft además, separa
ción es conKeiÑaDte paxa la salud de los escola
res, condición higiénica que no debe despre- 
-ciarse y  habiéndose tomada en cuenta-el res
pectivo informe del Gobernador del Departa
mento de Gracias, que acordó la fusión de las 
dos escuelas, la de indigestas y la de ladinos; 
y  atendiendo á qne, si bien es cierto que hay 
más razones de conveniencia para la separa
ción, en el presente afie «o puede hacerse, por 
la  interrupción e  irregularidad qae cansara 
indudablemente la mudanza ea la organiza 
ción implantada; e l Presidente

ACUERDA

1_5>—Que, durante los meses qne faltan de 
& teañe eaíitkinen todos loe alumnos reci
biendo su enseftañza en un solo establecimien
to, con toda la puntualidad, orden y aplica
ción convenientes; y

2.°_Que desde e l mesJle Enero de 1887 en
adehmtev ee fcuga la earaespoadieate separa
ción de las don referidas escudas, quedando 
siempre, como es legal y  de conveniencia, ba
jo la inspección directiva de las autoridades? 
superiores, quienes, caso de qne los vecinos de 
Gnalmohaca no sostengan é Tmpnfaen su res
pectiva escuda bajo las condiciones que im
porta al aprendizaje y aprovechamiento, lo 
informarán ««nadiate y oportunamente, para 
qne se disponga lo qne más convenga á los

verdaderos intereses de la instrucción.—Co 
muníquese y regístrese.

Rubricado por*] Señor Presidenfe
A ¡varado.

AcWrdoeg, que Aé incorpora, «orno Dbclor rnn 
Ja Facultad de Ciencias y Letras, tr Don 
José M.x S. Peña.

s se retaría de estado éx el despacho de 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegudgalpa, Ju niO 5  dé ISSS. 
Exanmrada la solicitud qne ha dirigido al 

Gobterncrel Señor Drui José María S- "Peña, 
por medio del Señor Bachiller Don Santiago 
Cervantes, pidiendo su incorporación como 
Doctor en la Facultad de Ciencias y Letras, 
grado que adquirió en la Universidad de la 
República del Salvador; según el diploma 
qne ha exhibido, debidamente autenticado; y 
atendiendo á qne, de conformidad con los 
tratados vigentes entre aquélla y esta Repú
blica, para las incorporaciones de esta especie 
bastan las condiciones llenadas por el solici
tante; por tanto, e l Presidente, en nso de sus 
facultades,

ACUERDA:

Dar por incorporad© al referido- Señor Peña, 
como Doctor en la prenotada Facultad; parti
cipándolo á quienes corresponda para los é- 
fectos legales.—Comuniqúese y regístrese.

Ruhrieado Dor el Señor Presidente.
Al varado.

Acuerdo en que se autoriza al Decano de Xa
Facultad da DerecSo potra que matricule á
Do» Axioma Velásquez.

SECRETARIA DE ESTADO * N  S fc DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PUBLICA.

Tegucigalpa. Junio 7 de 1886.
S&lieitando el joven Den Antonia Velás- 

qaez ee lem a tríenle para estudiar los ramos 
«osespondieateó-aló.® «oreo d éla  Facultad 
de Jurisprudencia manifestando para ello no 
haber podido matrienteme oportunamente, 
por motivo»- independientes de-su voluntad; y 
constando qna.hareonencriáo Alas resptt^isas 
asignaturas coa teda titularidad,, desde qne 
se abrieron en el presente-año, el Presidente

ACUERDA

Autorizar al Señor Beedno de la  referida 
Facultad para qae extiendan] eetifeáfemtote 
correspondiente matricula.-—GomunSqueee y 
regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvar ado.

JUSTICIA.
Acuerdo en que se otorga dispensa do un im 

pedimento de parentesco para contraer ma
trimonio civiL

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Junio L° de 1886. 
Con presencia de la solicitud presentada 

por el Señor Don Justo Mandila, vecino de 
Santa Bárbara, en te que manifestando no po

der contraer matrimonio civil con la Señorita 
María Santos Mancilla, del propio vecindario, 
por ser prinfiK hermanos, pide se le dispense 
el expresad impedimento para poder llevar 
á efecto ^ppsopósito; y atendiendo á les jus
tos motüBfc en qne apoya «  pretensión, el 
Presidente, efl uso <fe das facultades que le 
confiere el artículo S.° de la Ley de matrimo
nio civiL

a c u e r d a :

Conceder la dispensa solicitada.—Comuni
qúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
A Ivarado.

Acuerdo en que se concede dispensa de la pu
blicación de edictos matrimoniales á Don 
Sanios Flores.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Junio 4 de 1886. 
Siendo atendibles las razones en que se apo

ya el Señor Don San toe Flores, vecino de 
Maraita, para pedir dispensa de la publica
ción de edictos, á efecto de contraer matrimo
nio civil con la Señorita Juana Galo, del mis
mo vecindario; el Presidente 

a c u e r d a :

Otorgar la dispensa solicitada; debiendo el 
interesado enterar en la Dirección General de 
Rentaa la suma de cinco pesos.—Comuniqúese 
y  rástrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se resuelve de conformidad 
una solicitud de Don Jorge Gómez Mendoza.

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Junio 7 de 1886.
En vista de- la ooüeitud presentada por el 

Señor,Don Jorge Gómez Mendoza, de este ve
cindario, ea la cual pide 6e te dispense la pu
blicación de edictos para contraer matrimo- 
niotciviLcon te Señorita Germen Peralta, del 
mismo vecindario; y atendiendo á las justas 
Eaaonea expuestas popel solicitaste, el Presi- 
crentB

ACUERDA:

U  Goneceer te áispenauahriida:
F f Qae el interesado entere en la Direc

ción General de Rentas te suma de cisco pe
sos.—Gomuníqneee y regístrase-..

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en, que se otorga una dispensa de e- 
aictos matrimoniales.

SECRETARÍA DE ESTADO- EN  EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Junio 16 de 1886. 
Siendo justos los motivos en que se apoya el 

Señor Don Guillermo Wermuth para pedir 
dispensa de la publicación de edictos, á e- 
fecto de contraer matrimonio civil con te Se
ñorita Sara Qrdóñez, ésta vecina de Yusearán,
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y  aquél, ciudadano norte-americano y resi
dente en dicha ciudad; el Presidente

ACUERDA:

Conceder la dispensa solicitada; y qne el a- 
giaciado entere en la Dirección General de 
Beatas la sama de quince pesos.—Comuní- 
qoese y regístrese.

Rnbricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

FOMENTO.
Acuerdo efi que se dispone que los productos 

de la oficina de Correos de Amapola i  agre- 
een á la Administración de la Aduana.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegudgalpa, ó de Abril de 1888. 
£1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que los productos de la Oficina de Correos 

del puerto de Amapala ingresen en la Admi
nistración de la Adnana del mismo, en 'vez de 
hacerse en la Administración de Een tas de es
te Departamento, como lo previene la disposi
ción de 20 de Agosto de 1879, por haber cesado 
ya las cansas que motivaron esta providencia. 
—Comuniqúese y regístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
Por licencia del Señer Secretario, el Oficial 

Mayor,
Alberto Membreñe.

Acuerdo en que se crean las plazas de Ayu
dante en las oficinas telegráficas de Ocote- 
peque, Goascorán y  E l Paraíso.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegudgalpa, 6 de Abril de 1S86. 
El Presidente, —para expedí tar el despacho 

en  las oficinas telegráficas de Ocotepeqoe, 
Cboascorán y El Paraíso,

ACUERDA.

Orear en cada una de ellas ana plaza dé 
Ayudante; y disponer que la persona que la 
desempeñe devengue el eneldo de treinta pe
sos mensuales.—Comuniqúese y regístrese. 

Rúbrica del Señor Presidente.
Por licencia del 'Señor Secretario, el Oficial 

"Mayor,
Alberto Membreño.

Acuerdo en que g»re&ti£ve m  ocurso del Se
ñor W. K . Armstead.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
TOMENTO.

Teguctgalpa, 6 de Á brilde  1886. 
Examinado el ocnrso qne hoy hizo al Go

bierno el Señor W. K . Armstead, natural de 
'Virginia, TfafaAw Unidos, en él que pide una 
seea  de terreno mineral, cerca del pueblo de 
Sabanagrande para explotarla en grande esca
la por sí é  por medio de una compañía norte- 
«Mywioft'na que al efecto organice.

Considerando: que es suficiente la garantía 
de que el peticionario establecerá loe trabajos

UJSNTK0-AMJ5K10A.

de la manera que se propone, su carácter de so
cio de Don F. M. Imboden, persona caracteri
zada que está construyendo la carretera de es
ta ciudad á la de Yuscarán, mediante con
trata celebrada con el Gobierno.

Considerando: qne es útil al país que ven
gan capitales con el objeto de desarrollar las 
industrias, y en especial la minera; por tanto, 
el Presidente

ACUERDA!

1. °—Otorgar al Señor Armstead, ó á  las 
Compañías que él organice, el privilegio de 
explotar en el lugar indicado todas las vetas ó 
creadéros mineralógicos que se encuentren en 
el radio de una legas de laigo por una de an
cho; enya ostensión debe medirse, tomando 
como punto de partida nna milla de distancia, 
aproximadamente, de la plaza del pueblo de 
Sabanagraade háeiu al Snd 6ó° al Oeste, y 
corriendo de este panto en dirreceióa Norte, 
de manera que se incluya !a veta de fe mina 
San Marcos qne tiene el Señor Armstead 
comprada, hasta completar una tegua; de ahí 
tirando ana línea al SodeSfce-, otra legua; de 
aquí rumbo Sudoeste, nna legua; y otra al 
Noroeste, hasta llegar al punto de partida. 
Esto se enriende sin perjuicio de tercero.

2. °—Se concede al ocurrente el derecho de 
osar de las aguas, maderas y demás materiales 
qne se encuentren en-el expresado terreno, si 
éste fuere nacional ó de ejidos, y quesean ne
cesarios para la construcción de ingenios, ca
sas de habitación paraunaó más compañías y 
otros «enicios de fe empresa^.

8.°—Se nombra al Ingeniero Don K  C. Fia- 
lloe para que, de conformidad con. las leyes de 
la materia, practique fe medida de -aquella 
zona, ácosto del interesado, y levante una 
acta de sn» operaciones, fe que elevará al Go
bierno; y

4.°—Esta concesión caducará si dente» del 
término de un año, prortogable á juicio del 
Ejecutivos. «1 S^lor Armstead, ó fes Compa
ñías qqe organice, no hnbieren puesto un 
trabajo formal, comenzado ingenios ó armado 
máquinas para beneficiar brozas y metales. 
—Comuniqúese y  regístrese.

Rubrica del Señor Presidente.
Por licencia der Señor Secretario, el Oficial 

Mayor,
Alberto Membreño.

Acuerdo en que se exoneran deimpuestos mu
nicipales tos artículos que Pon Eusebia To
ledo introduzca para un Motel que piensa 
establecer en esta ciudad.

SEGRETARIA. D E ESTADO EN  EL DESPACHO HE 
FOMENTO.

Tegudgalpa¡,. 8 de Abril de 1886. 
ELRnasjdenfe

a c u e r d a :

1.°.—Que los objetos que introduzca Don 
Ensebio Toledo para el Hotel que proyecta 
abrir en esta ciudad, sin pagar derechos de 
introducción según e) artículo l.°  del acuerdo 
de 6 del mes en curso, queden exentos de im
puestos municipales; y 

2:*—Que meado ef Señor Toledo Director 
General de Telégrafos, se acepte fe garantí

r

que ofrece en cumplimiento del artículo 2.° del 
mencionado acuerdo, de que, si no está en 
buen servicio aquel establecimiento por el tér
mino de dos años, se rebajen de sus sueldos 
los cuatro mil pesos que se le mandaron dar 
por vía de subvención.—Comnníqaese y regís
trese.

Rúbrica del Señor Presidente.
Por licencia del Señor Secretario, el Oficial 

Mayor,
Alberto Membreño.

Acuerdo en que se resuelve una solicitud de 
Don Tomás R. Lombard.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegudgalpa, Abril 10 de 18S6.
Vísta la solicitud presentada al Ejecutivo 

por Don Tomás B. Lombard, en la qne pide 
se le permíta explotar en una ¿rea determina
da, los depósitos de hierro qne se encuentran 
en la montaña que se halla cerca de la aldea 
de Agal teca, jurisdicción del mineral de Cedros.

Considerando: qne el trabajo que se propo
ne establecer -el Señor Lombard, es de gran 
magnitud, y qne por consiguiente, si lo fo
menta el Gobierno, reportará de él muchas 
ventajas ia nación; por tanto, el Presidente

a c u e r d a :

1. c—Cónceder al solicitante la propiedad de 
los depósitos «montaña de hierro indicados, 
con una pertenencia de diez caballerías, que 
se medirán del centro de dichos depósitos ó 
montaña

2. °—Se conceden al propio Señor Lombard 
todos los derechos qne el título I del Código 
de minería señala á fes minas y á la propiedad 
minera, y todos los demás derechos que por 
las leyes y acuerdos posteriores, se han conce
dido á esta, industria

3. c—El hkarre en bruto ó manufacturado 
queda Ubre de todo derecho de exportación; 
y  el capital- empleado en la empresa exento de 
todo impuesto ordinario ó extraordinario, ya 
sea-fiscal 6 municipal.

4. °—El Gobierno no podrá disminuir loe 
derechos aduaneras qne ahora se pagan, según 
la tarifa vigente, por importar hierro en bru
to ó manufacturado.

5.9—El Señor Lombard tiene fe obligación 
de construir un camino carretero, qne par- 
riendo délas minas se conexione con las ca
rreteras de San Juaneito ó Yuscarán.

6.°—Se concede al peticionario el derecho 
de vía para construir nn ferro-carril á vapor, 
qne partiendo también de las minas se dirija 
á cualquier piaste de fe Repéfeiiea.

?/°—Don Tomás R. Lombard puede ceder 
y traspasar enfodOó en parte sus derechos á 
cualquiera persona ó compañía; pero de nin
guna manera queda eximido de cumplir lo 
dispuesto en el articula 5.° de este acuerdo; y

8.®—Si dentro de un año, prorrogable á 
juicio del Ejecutivo, el Señor Lombard ó la 
compañía, no han dado principio á los traba
jos, caduca por-este hecho fe presente conce
sión.—Comuniqúese y regístrese

Rúbrica del Señor Presidente.
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4 REPUBIÚÜA DK HGNIHJRA1S.

Per licencia del Señor Secretario de Fomen
to, el Oficial Mayor,

Alberto Membreño.

¿cuerdo en que te cede al Señor Don Tomás
R. Lombarda la propiedad de las minas
‘■‘■Dos Hermanos” y  ‘'Esperanza”

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, 12 de Abril de 1886.
V ístala solicitad presentada al Ejecutivo 

por el Señor Don Tomás JL Lombard, por 
medio de sn procurador Don Enriqne Leeds, 
Jn, jen la que pide se le cedan las dos minas 
despobladas “Dos Hermanos” y “Esperanza,” 
sitas en los ceños de San Joan, distrito mine
ral del Corpas; y considerando; que efectiva
mente se encuentran en despueble aquellas 
sanas, y que el Gobierno, en la órbita de sos 
atribuciones, está en el propósito de fomentar 
el desarrollo de la industria minera; por tan
to. el Presidente

ACUERDA:
L °—Ceder al Señor Don Tomás R. Lom- 

t e d , la propiedad de las minas “Dos Herma- 
006” y “Esperanza,” con las pertenencias que 
el Código de minería señala á, los restaurado
res de minas abandonadas, y que necesitan de 
obras preparatorias de gran costo para sn ex- 
pjhfonfrn

2j°—̂Conceder áJas minas “ Dos Hermanos” 
f  “Esperanza” tos mismos dereeboe y  privite- 
gme otorgados á la “Bseario Mining C.°” y á 
Ja “Tascarán Mining C.°”

3."—El Señor Lombard ó sus coacesiona- 
Ttaa, tienen a s año, prerogable á juieie de! 
JSjeetoávp, para comenzar loe trabajos mi gran
des escala, pasado él cual qaeda sin efecto esta 
OoneeáÓB;y

4 .0—El solicitante puedo traspasar sus de- 
•raetow de propiedad á  cualesquiera sociedad Ó 
BOcfedá&eu que se organicen pasa explotar tas 
susodichas minas.—Gomusíqwese y regístrese.

Bábrica del Señor Presidente.
Por licencia del Señor Ministro de Fomen

to, el Oficial Mayor,

Acuerdo en que se concede una licencia,

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, £2 de Abril de 1886.
E l Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Conceder Recáete por un mee y  een goce de 
aneldo, al telegrafista de esta ciudad, En& Ra- 
aaíreB. para que paeáa separara? del destino 
que. desempeña y  atiendaá lacaraeióade la 
enfermedad de que adolece.—Comuníqneeo y  
regísfaeoe.

Bábrica del Señor Presidente.
Par licencia del Señor Ministro de Fomen

to, el Oficial Mayor,
Alberto Membreño.

Acuerdo en que se d a d  Don Florencio Cué~ 
llar Mejta, él dominio útü de cien manear 
ñas de terreno nacional.

SECRETARIA DE ESTADO E N  E l  DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, 13 de Abril de 1886.
El Presidente, en el deseo de que progrese 

la industria agrícola en el país, 
acuerda:

1. °—Dar á Florencio Cuéilar Mejta el do
minio útil de cien manzanas del terreno na- 
eíonal y desocupado que se en caen toe entre Ja 
barre del j£o Plátano y el último farellón del 
Hisopo, el mar Cari bey montaña virgen, enlas 
inmediaciones del puerto menor de Tela, para 
que establezca en aquéllas un repasto y cocal.

2. °—Facultase al Gobernador Político del 
Departamento de Yare para que entregue el 
mencionado terreno.—Comuniqúese y regís
trese.

Bábriea del Señor Presidente.
Por licencia del Señor Ministro de Fomen

te, ql Ofieial Mayor,
Alberto Membreño.

Acuerdo en que se resuelve una solieitud del 
Señor General Don EL A . Lever.

SECRETARÍA BE ESTADO EN  E L  DESPACHO BE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, 13 de Abril de 1886.
Vista la solicitad presentada si Poder Eje

cutivo por el Señor General H  A. Lever, G»n- 
eal de Honduras en Maesa Orfeajss, en la que 
pide ana zona de temen® mineral, cecea del 
pon to Samado El Bet»q, Departamento de 
Oiancbe, para explotarla; y eonáderande que 
el Señor Lever ofrece organizar ana Gempa- 
ñía en lee Estados Unido» de Norte-América 
een el objeto da establecer en grande escala 
los trabajos; por tasto, e l Presidente

ACUERDA.
1. °—Otorgar al solicitante ó á las compa

ñías que él organíce, el privilegio de explotar 
en el lugar indicado, todas las vetas ó criade
ros mineralógicos que se encuentren ea & ra
dio de legua y media de largo por otro ton 
de micho; cuya extensión debe medirse, 
mando como panto de partida, hacia los rum
bos Norte y Oeste, dlqgpr que se encuentre 
rom lqguft.de¿stand», ¿partir del rao 
yape de is  pesfenáimdur queaetfcajB do la 
dea de £1 Retiro sobre «1 «sismo rio.

2. °—Se conceden aluolicitante todos los d 
techos que el título L <fe! Goetigo de 
señala á las minaáy & la {«opiedad minera, 
como aghnismala mtrodaeeiáa, líbre de 
impuesto fiscal y municipal, dala hónrenmela,  
maquinaria y demás útiles necesarios para 
trabajo, exceptuando loa virares; y el _
da usar de las aguas y maderas que existen en 
los terrenos nacionales ó de ejidos, sin o 
restricción que tos reglamentas que sobre es
tos ramos emita el Gobierno, ó con Ja aproba
ción de éste, las Municipalidades respectivas;

3 . °—Si dentro de des años, á  contar desde 
/sta íecha, el Señor Lever o  tos compañías 
que él organice, no han dado principio á los

trabajos, caduca la presente concesión.—Co- 
mssíquese y regístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
Por licencia del Señor Ministro de Fometx 

to, el Oficial-Mayor,
Alberto Membreño.

Acuerdo en que se concede á Veranan y  Mor
dique, privilegio, por diez años, para esta-

SECRETARÍA d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  de
?CMBNTO.

Tegucigalpa, 18 de Abril de 1886.
Examinada la solicitad que han dirigido al 

Supremo Poder Ejecutivo I03 Señores Daniel 
Penaran y Garlos Nordyke, súbdito británico 
el primero y norte americano el segundo, am
bos vecinos de la ciudad de San Pedro, en la  
que piden se les otorguen algunos privilegios 
para establece, en el país el alambrado eléc
trico; y considerando: que el Gobierno debe 
fomentar las empresas que tiendan al adelan
te de tos pueblos, y que teniendo los solicitan
tes que invertir capitales considerables en lo» 
trabajos que van á emprender, justo es otor
garles loque piden; por tanto, el Presidente 

acuerda :
1. °—Conceder á Penman y Nerdyke el pri

vilegio por diez años para establecer en el país 
el alumbrado eléctrico.

2. °—Otorgarles por el mismo término de 
diez años el derecho de importar, libre de to
do gravamen aduanero, las maquinarias, a- 
lambre y demás implementos que necesiten 
para establecer U empresa; y

3. °—Penmmi y  Nordyke quedan obligados: 
L° á colocar el alumbrado eléctrico en las po- 
bhtriones de mayor importancia de la Repú
blica, ó que lo soliciten, á la mayor baratura 
póstele, empleas do para ello la fuerza de a- 
gna, ssempse qaeae pueda. 2.° á  sostener ba
jo contrato especial el alumbrado eléctrico 
por el tiempo de la concesión!; y 3.-° & «naeftar 
el manejo de las máquinas y  demás aparatos á  
uno 6 más jóvenes que las Municipalidades

tes envíen á San. Pedro, en donde 
sa amento la empresa, costeándoles 

tanjsókisa manutención y  vestuario.—Cotnn- 
níquese y regístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
Por licencia del Señor Ministro de Fomen

te, elóficári May®,
Alberto Membreño.

______ AVISOS.______
Ofrezco mis servicios como 

ABOGADO X  JUKEXBXO P1JBM CO,
dentro j  fuera de esta Ciudad; y  sí reo «teses en te- 
das'&sesígnfiRaraa dé la pxeíesiéB, & precios conven
cionales.

Tegrucigalp#, Agosto 18deT888.
3) D ion isio Gutiérrez*
Dorante U«aseará*del suscrito, Ágemtf, General̂ - 

representante legal de la Zdaga MirSug Companp, & 
tasta nuevo «viso, todos los gfroe gao costra A ria

ae vendan en este paí». deterto ser suscritos vez, por Don Abelardo Ztíiya y  3tr. Georee 
Cañgetti, eaiedegadode valor alguno los que no ten-iWtnag.

Tegucigalpa, Julio 21 de 1886.
1) R ockw ell K en t.
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